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lo civil no tienen razón de ser, aplicadas á Magistrados 
llamados á fallar exclusivamente causas criminales. El 
Gobierno de V. M. fia en la independencia de los Magis
trados y r.■ ti la rectitud de sus propósitos, y cree firmemen 
te tener dentro de la ley medios bastantes para recordar á 
quienes pud ieran olvidarlo que la Magistratura es un sa
cerdocio que impone altísimos deberes y gravísimas res
ponsabilidades.

Suprimida la clase do los actuales Promotores, ha sido 
forzoso atender á la defensa en primera instancia de los 
intereses del Estado, de la Administración y de los esta
blecimientos públicos de Instrucción y Beneficencia, enco
mendados ai celo é ilustración del Ministerio fiscal. .En 
unas pocas reglas se fija y determina lo esencial para que 
continúen perfectamente garantidos derechos tan dignos 
de respeto; bien que en este punto el Gobierno no tenia 
que hacer más que seguir el camino que le habían traza
do las b a s e s  de la Comisión de Codificación y las discu
siones d e  la s  Cortes.

La organización de Tribunales establecida'por la ley 
de 11 de Junio para el juicio oral y público podría fraca
sar sin el auxilio de las clases de aspirantes y suplentes.

Los aspirantes son, en verdad, el plantel de donde ha 
de ir saliendo el personal necesario para ocupar las va
cantes que ocurran en los puestos más inferiores de la 
carrera; p e r o  pueden prestar antes importantes servicios 
á los Presidentes y Fiscales de los Tribunales,, ya como 
suplentes de Secretarios, ya como sustitutos del Ministe
rio fiscal, ya desempeñando las funciones de Jueces y Fis
cales municipales.

El ingreso en la carrera mediante pruebas de aptitud 
científica, apreciadas en público certamen, es sin duda 
una reforma saludable en que cifran con razón las más 
lisonjeras esperanzas cuantos se interesan en el mejora
miento y perfección de la Administración de justicia. 
Abriendo Jas puertas al verdadero mérito, la. oposición 
presta aliento á la juventud para perseverar en el estu
dio, enaltece la dignidad de las funciones públicas, y afir
ma sobre sólida ó inquebrantable base la independencia 
de la justicia, no menos que la de aquellos á quienes 
V. M. confia la noble y trascendental misión de adminis
trarla y cooperar á que se administre bien y cumplida
mente.

Mas no basta la aptitud teórica acreditada en un eer- 
támen para el buen desempeño de las augustas funciones 
de la Judicatura ó del Ministerio público. Menester es que 
una práctica ilustrada sirva de complemento á la educa
ción científica de los aspirantes, antes de que el Estado 
ponga en sus manos la fortuna, la honra, la libertad y la 
T ida de los habitantes del territorio español, los cuales 
podrían si no ser víctimas de tardíos y peligrosos aprendí- !

zajes. La más vulgar prudencia, léjos de confiar sin pre
cauciones á alumnos recien salidos de las aulas, por aven
tajados que se les suponga, la resolución de los más árduos 
negocios de la vida exige de ellos que adquieran prévia- 
mente en la práctica de los asuntos el sentido de la rea
lidad.

El establecimiento de los Colegios de aspirantes en las 
poblaciones donde existan Audiencias; la obligación de 
concurrir á las sesiones públicas del Tribunal; las de 
auxiliar y sustituir a los Secretarios y Abogados fiscales; 
la inspección y vigilancia sobre su conducta, aplicación y 
suficiencia; la facultad otorgada al Gobierno en unión de 
la Junta calificadora para postergar y hasta excluir del 
Cuerpo á los que no sean dignos de pertenecer á él, y 
otras medidas tan previsoras como prudentes han de con
tribuir eficazmente al enaltecimiento de esta clase.

Elementos de gran valer para la marcha normal de los 
Tribunales de justicia son los suplentes de Magistrados y 
Secretarios, así como los sustitutos dpi Ministerio fisq$L 
Sin ellos no seria un caso excepcional, y sí tal vez dema
siado frecuente que los Tribunales interrumpieran sus, 
tareas á causa de que en la dotación del personal de Tas 
Audiencias, por las razones antes apuntadas, no puede él 
Gobierno de V. M. ir tan léjos como deseara. Por eso se 
otorga á los suplentes la consideración que merecen, y se 
les reconocen derechos que puedan servirles de justo es
tímulo en su carrera, supliendo en esta parte las omisio
nes de la ley orgánica vigente.

Una práctica constante demostró en época no lejana 
que personas de reconocido mérito, muchas de las cuales' 
gozaron de la altísima honrado presidir los Colegios de 
Abogados, suplían frecuentemente á los Magistrados con 
gran satisfacción de unos y otros, y sin que se quebran
tase en lo más mínimo el prestigio de las sentencias. Su
puestas las necesidades de la nueva organización judicial, 
no hay razón alguna para no volver á un método ya en
sayado ventajosamente, y que tiene por lo tanto á su fa
vor la consagración de la experiencia.

Los nuevos Tribunales no podrían constituirse tan 
pronto como las necesidades del mejor servicio lo requie
ren y la pública Opinión lo demanda, si el Gobiern. 
de Y. M., además de haber resuelto los puntos capitales de 
que ha hecho mérito, no dictara otras disposiciones de ca
rácter puramente transitorio, entre las cuáles figuran va
rias que tranquilizarán desde luego intereses que algunos 
creían perjudicados. Toda nueva organización, aun te
niendo ménos trascendencia que la propuesta por el Go
bierno de V. M., exige ciertas precauciones para que el 
movimiento del personal pueda hacerse dentro de con
diciones legales y equitativas, como única manera de ase
gurar la reforma y de garantir el buen servicio en el pre

sente y para lo futuro. Extinguida además la clase de Pro
motores, es justo que el Gobierno se apresure á tranquili
zarlos dándoles la seguridad de que continuarán todos 
prestando sus servicios en puestos análogos, y á veces en 
otros de mayor categoría, pues la nueva organización 
consiente anticipar estos juicios y lisonjeras promesas.

Tales son, Señor, las principales disposiciones que el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con sus 'colegas, tiene 
el honor de proponer á V. M. en el siguiente proyecto de 
decreto.

Madrid 14¡ de Octubre de 1882.

SEÑOR: 
A L. R. P. de V. M.,

Mamnei Aloatso Martínez.

REAL DECRETO.
Teniendo presente lo dispuesto eü la ley sancionada 

en Tí) de Junio de está año y promulgada en virtud del 
Real decreto de 22 del propio mes, y conformándome con 
lo ^opuesto por mi Ministro de Graéia y Justicia, de 
acuerdo con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba el adjunto proyecto de ley para 

el establecimiento de los Juzgados y Tribunales de lo cri
minal, redactado con arreglo á la autorización concedida 
al Gobierno por la ley sancionada en lo  de Junio del pre
sente año. En su virtud dicho proyecto se promulgará en 
la  G a c e t a  como ley del Reino.

Art. 2.° Luego que estén instalados los nuevos Tribu
nales se expedirá un Real decreto fijando el dia en que 
han de empezar á funcionar.

Dado en Palacio á catorce de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia, 

fef&saiael Alosa©© Martisa©®.

LEY ADICIONAL A LA ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL.

DISPOSICION PRELIMINAR. ,

Artículo {.• Para conocer en única instancia y én jui
cio oral y público de las causas por delitos que se cometan 
en la Península ó islas adyacentes, se establecen 95 Tri
bunales colegiados que residirán y ejercerán su jurisdic
ción en ios pueblos y territorios que determina el siguiente 
cuadro:

-
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JUZGADOS QUE COMPRENDE CADA AUDIENCIA.

M a d r id ............. ............................ i 1 14 1 5 0 » 3 9 B * 0

-------------------- “ 1 ........................................... ....... .......

M a d r id , d is t r i t o s  d e  A u d ie n c ia ,  B u e n a  v is t a ,  C e n tr o , C o n g r e s o , H o s p ic io ,  H o s p ita l ,  I n c lu s a ,  L a t in a ,

A l b a e - t e . .................................... i 1 2 1 1 B D 0 » 3 0 i
P a la c io ,  U n iv e r s id a d  y  G e ia fe .

A lb a c e te ,  A lc a r á z , A im a n s o ,  C a sa s  -Ib a ñ e z , C h in c h il la ,  H e l l ln ,  L a  R o d a  y  Y e s te .
B a r c e l o n a . . . ............................ i 1 11 1 3 n »> 0 0 ?■ 9 a A r e n y s  d e  M ar, B a r c e lo n a ,  d i s t r i t o s  d e  A fu e r a s ,  P a la c io ,  P in o ,  S a n  B e l t r a n  y  S a n  P e d r o , G r a n o lle r s ,

B u r g o s ......................................... i i 5 1 1 j» »> 3 3 » 3 0

I g u a la d a ,  M a ta r é , S a n  F e l iú  d e  L lo b r e g a t ,  T a r r a s a , V ic h , V i l la f r a n c a  d e l P a n a d é s  y  V i l l a n u e v a y  
G e ltr ú .

B e lo r a d o , B r iv ie s c a ,  B u r g o s , C a s ir o je r iz ,  M ir a n d a  d e  E b r o , S e d a ñ o , V i l la d ie g o  y  V i l la r c a y o .  |  
A lc á n ta r a ,  C á c er c s , G a r r o v illa s ,  L o g r o s a n , M o n ta n ch ez , T r u j i l lo  y  V a le n c ia  d e  A lc á n ta r a .  |C á c e r e s ........................................ i 1 5 1 1 » 3 a 9 9 B B

; C or u ñ a ......................................... i 1 5 1 1 3 B 9 0 n 9 0 B e t a n z o s ,  C aí b a ilo , C o r e u b io n , C o r u ñ a , F e r r o l ,  O r t ig u e ir a  y  P u e x ite d e u m e . _  ̂ i
G r a n a d a ..................................... i i 8 1 2 3 9 9 » 9 9 9 A lh a n ia ,  G r a n a d a ,, d i s t r i t o s  de C a m p illo , S a g r a r io  y  S a lv a d o r ,  I z n a lio z , L o ja , M o n tt fr ío  y  S a n t a f é .  1 

G u ia , L a s  P a lm a s ,  O r o ta v a , P u e r to  d e  A r r e c ife ,  S a n  C r is tó b a l d e  la  L a g u n a ,  S a n ta  C ru z  d e  la  P a lm a  |L a s  P a l m a s ........................ 1 1 5 1 1 B S 3 » 9 9 9

1  O v ie d o ................................ .. 1 í 2 1 1 9 0 9 9 9 9 9
y  S a n ta  C ru z  d e  T e n e r if e .  i  

A v i lé s ,  G ijo n , O v ied o , P o la  d e  L e n a  y  P r a v ia .  i
I  P a l m a ........................................... 1 i 5 1 1 9 » 9 0 9 9 9 I b iz s ,  I n c a , M a b o n , M a n a co r . P a lm a , d i s t r i t o s  d e  C a te d r a l y  L o n ja . i
1  P a m p lo n a .................................. 1 1 5 1 » )) » » 3 9 9 3 A o iz  y  P a m p lo n a .  8
|  S e v i l l a ........................ ................. í i 8 1 2 0 9 0 3 3 9 9 S & n lú ca r  la  M ayor, S s v h la ,  d is t r i to s  d e  M a g d a le n a , S a lv a d o r ,  S a n  R o m á n  y  S a n  V ic e n t e .   ̂  ̂ 1
g V a le n c ia ........... .. 1 1 8 i 2 J) 9 » » 3 3 B A lb e r iq u e , C a r le t , C h e iv a , C h iv a , L ir ia ,  P e q u e ñ a ,  S a g u n t o ,  S u e c o , T o r r e n te ,  V a le n c ia ,  d i s t r i t o s  d e  1 

M ar, M ercad o , S a n  V ic e n te  y S e r r a n o s , y  V i l la r  d e l  A r z o b is p o . 8  
M ed in a  d e l C a m p o , M o ta  d e l M arq u és, N a v a  d e l R e y ,  O lm ed o . P c ñ a f ie l ,  R io s e e o ,  T o r d e s i l l a s , Y a b a -  1 

d o lid , d is t r i to s  d e  A u d ie n c ia  y  P la z a ,  V a lo r ía  la  B u e n a  y  V i l la lo n .  |  
B e lc h ite ,  B o r ja , C a sp e , E g e a  d e* los  C a b a lle r o s , P in a ,  S o s ,  Z a r a g o z a , d is t r i t o s  d e l P i la r  y  S a n  P a b lo . I

1 V a i la d o i id ...................................

B Z a r a g o z a .«• • * •.«• • * • • *
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o 2.o' JUZGADOS QUE COMPRENDE CADA AUDIENCIA.

Albuñol.*...................... i 4 8 4 i 4 4 9 4 ,8 i Albuñol, Motril, Orgiya y Ugíjar.Alcalá,............................... 1 4 £ 4 » 4 i 4 9 I 8 4 Alcalá de Henares y Chinchón. !Alcañiz.. . ................. 1 4 8 4 1 4 ^ 4 9 4 8 4 Alcañiz, Castellote. Híjar y Valderrobres.Algeciras..........................
Alicante..........................
A lm endraiejo...... . . . . .
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8
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Algeciras, Medina-Sidonia y San Roque.
Alcoy, Alicante, Cocentaina, Dolores, Elche, Jijona, Mopóyar, Noyelda, Orihuela y Villena. 
Almendraiejo, Mérida y Zafra. ’ 'Almería................... .. 4A 4

1
4

% 4 4 4
4
4
i
1

4 ; 4 9 4 8 4 Almería, Berja, Canjayar, Gergal y Sorbas. '
Altea.. ...... ..............
Antequera . .................. ..

1
4

8
8

4
4

9
9

4
4

4
4

9
9
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4

8
8

4
4

Callosa de Ensarriá, Dénia, Pego y Villajoyosa.
Alora, Antequera, Archidona y Campillos. ;

Avila...............................
Badajoz............. ......... ...

i
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Arenas de San Pedro, Arévalo, Avila, Barco de Avila, Cebreros y Piedrahita. 
Alburquerque, Badajoz, Jerez de los Caballerbs y Olivenza.

Baza................................. 4 4 8 4 » 4 4 4 9 4 8 4 Baza, Guadix y Huáscar. rBenavente............... 4 4 8 4 9 4 4 4 9 4 8 4 Alcañiees, Benavente, Puebla de Sanabria y Villalpando. 
Bilbao, Durango, Guernica, Valmaseda. J •Bilbao............................... 4 I

4
8 4 » 4 4 4 9 4 8 • 4

Cádiz.................... . 4 b 4 4 4
4

4 4 4 4 b' | 
8

Cádiz, distritos de San Antonio, Santa Cruz, Chiclana y San Fernando.Calatayud..................... 4 4 8 4 9 4 4 9 4 4 Ateca, Calatayud, Daroca, La Almunia y Tarazona. ¡Cangas de Onís.. . . . . . . . i 4 8 4 9 4 4 -4 4 9 4 8 4 Cangas de Onís, Infiesto, Llanes, Pola de Laviana y Villaviciosa. !Carmona............................ 4 4 8. 4 9 . 4 / 4 ; 4 9 4 8 Carmona, Cazalla de la Sierra y Lora del Rio.Cartagena........................ 4 1 8 4 4 4 4 4 » 4 8 4 Cartagena y La Union.
Casteiion, Lucena, Nules, Segorbe y Viver.
Almadén, Almagro, Almodóvar del Campo, Ciudad-Real y Piedrabuena.

Castellón.......... ..........
Ciudad-Real.............

4
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Ciudad-Rodrigo............. 4 4 8 4 9 4 4 4 9 4 8 4 Ciudad-Rodrigo, Sequeros y Vitigudino.
Colmenar Viejo......... .. .. 4 4 8 4 4 4 4 •4 9 4 8 4 Colmenar Viejo, Navalcarnero, San Martin de Valdeiglesias y Torrelaguna.
Córdoba ............................ 4 4 <5 1 4 4 4 4 4 4 3 4 Bujalance, Córdoba, distritos de Derecha é Izquierda, Fuente-Ovejuna, Hinojosadel Duque, Montoro,
Cuenca.......... . . ............... 4 4 . 8 4 4 4. 4 4 », 4 8 4

Posadas, Pozo blanco y Rambla.
Cañete, Cuenca, Huete, Priego y Tarancon.

Don Benito... . . . . . . . . . . 4 4 8 4 9 4 4 4 9 4 8 4 Castuera, Don Benito, Herrera del Duque, Puebla de Alcocer y Villanueva de la Serena.
Figueras.......................... 4 4 8 4 9 4 4 4 9 4 8 4 Figueras y Olot.
Gerona .................. ........... 4 4 8 4 9 4 4 4 9 4 8 4 Gerona, La Bisbal, Puigcerdá y Sant$ Coloma de Farnés
Guadalajara.............. ... 4 4

4
8 i

4
9 i 4 4 9 4 , 8 4 Brihuega, Cogolludo, Guadalajara, Pastrana y Sacedon. 1

Huelva............................. 4 5 4 4 4 4 4 4 3 4 Aracena, Ayamonte, Huelva, La Palma, Moguer y Valverde del Camino.
Iiuercal-Overa. . .......... 4 4 8 4 9 4 4 4 9 4 8 4 Huércal-Üvera, Purchena, Velez-Rubio y Vera.
Huesca. . .......................... 4 4 8 4 9 4 ;■ i ; 4 9 4 8 Bárbastro, Benabarre, Bol taña. Fraga, Huesca, Jaca, Sariñena y Tamarite.
Jaen.* . . . . . . . . • > . . . . . . . 4 4 8 4 9 . i ñ 4 ; 4 9 4 8 4 Alcalá la Real, Jaén, Mancha Real y Hartos, 1 ■ ■ ........  1

, Jativa.. . ................. i 4 8' 4 9 4 4 4 9 4 8 4 Albaida, Alcira, Ayora, Enguera, Gandía, Játiva y Onteniente. i
Jerez de la Frontera. . . . 1 4 ; a :':;4;' ■ 4 4 4 : 4 4 : 4 3 Arcos de la Frontera, Grazalema, Jerez, distritos de San Miguel y Santiago, Olvera, Puerto de Santa
León ............................. * 4 8 4 9 4 ■; 4 . 4 9 4 8 4

María y Sanlúcar de Barrameda.
La Bañeza, La Vecilla, León, Riaño, Sahagun y Valencia de Don Juan.

Lerma......................... 4 4 8 4 9 4 4 4 9 4 8 4 Aranda de Duero, Lerma, Roa y Salas de los Infantes.
Lérida. 4 4 8 4 9 4 ; i  i 4 9 ■ 4 8 4 Cervera y Lérida.
L inares........... ... 4 4 8 4 9 4 4 4 9 4 8 4 Andigar, La Carolina y Linares.
Logroño........ . 4 4 5 4 4 4 4 4 4 4 3 4 Alfaro, Arnedo, Calahorra, Cervera del Rio Alhama, Haro, Logroño, Nájera, Santo Domiruro de la
Lorca................... ............. 4 4 8 4 9 4 4 4 9 4 8 4

Calzada y Torrecilla de Cameros. 
Car&vaca, Lorca y Totana....................... 4 4 i. 8 ' '■'4"" 

: • 4
9 ;,.4.. 4 4 a ■' '• * , 4 , 8 4 Becerreé, Chantada,'Fonsagrada, Lugo, Monforte, Quiroga y Sarriá.

Llerena. . . . . . . . . . . . . . . . : 4 
4 
4

4 9 4 l/Uíl  : i 9 4 8 , Frégenal de la, Sierr,a, Fuente de Cantes y Llerena.
Málaga. ...................... .
Manresa. . . : . . . . . . . .

1 4 
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4
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{ Coin y Málaga  ̂distritos dé ÍLÍ&meda, Merced y Santo Domingo, y Marbella,. 
- Berga y Ma,nr.e&$. .

Manzanares., . . . . . , . . . . . 4 4 . 8. í .9 , 4 4 4 9 4V 8 4 Alcázar de San Juan, Daimiel, Manzanares, Valdepeñas y Villanueva de los Infantes.
Moudoñedo. . . . . . . . .  #. 4 4 ' 8 4 9 4 4 1- 4 9 4 8 4 Mondoñedo, Rivadeo, Vilialva y Vivero.
Montilla.. . . . . . . . . . . . . . . . . 4 4 8 4 ;; 4 4 1 4 9 4 8 4 Aguilar, Baena, Cabra, Castro del Rio, Lucena, Montiíía, Priego y Rute,
Murcia.............................. 4 i 8 i 9 ' ; 1 4 4 ■» 4 8 4 Cieza, Muía, Múrela, distritos dé Catedral y San Juan, y  Yecla.
Orense......... .................... 4 4 a 4 4 4 4 4 . 4 4 3 i Állaríz, Bande, Señorin de Carballino, Celanova, Ginzo de Limia, Orense, Puebla de Trives, Riva-

Osuna............................... 4 4 8. 4 9 4 4 4 9 ■ 4 8 4
; davia, San Martin de Valdeorras, Verin y Viana del Bollo. 

Ecija, Estepa y Osuna.
Palencia............... ..... ..... 4 4 8 4 9 4 4 4 9 4 8 4 Astuüillo, Baltanás, Carrion de los Condes, Cervera de Rio Pisuerga, Frechilla, Palencia y Saldaba.
Plasencia . . . . . . . . . . . . . . 4 4 5 4 4 4 4 4 4 4 8 4 Coria, Hervás,Hoyos, Jarandílla, Navalmoral de la Mata y Plasencia.
Ponferrada....................... 4 4 8 4 9 4 4 4 9 4 8 4 Astorga, Murías de Paredes, Ponferrada y Villafranca del Bierzo.
Pontevedra........... . 4 4 5 4 4 4 4 4 4 4 3 1 Caldas de Reys,, Cambados, Cañiza, Estrada, Laiin, Pontevedra, Puenteareas, Puente-Caldelas, Ré-

; Reus............. . o........ 4 4 . 8 4 9 4 4 4 9 : 4 8 4
dondela, Tuy y Vigo. 

Falset, Montblanch y Reus.
Ronda........... ...... 4 4 8 4 9 4 4 4 r .9 ¡ 4 8 4 Estepona, Gauein y Ronda.
Salamanca.................. . ; 4 4 ; 8 4 9 ; 4 4 4 » 4 8 4 Alba de Tormes, Bejar, Ledesma, Peñaranda de Bracamonte y Salamanca.

, San Clemente . . . . . . 4 4 8 4
4

9 4 4 4 4 8 4 Bel monte, Motilla del Palancar y San Clemente.
San Mateo.. . . . . . . . . . . . . 4 4 8 9 4 4 4 9 4 8 4 Albocácer, Morella, San Mateo y Vinaroz.
San Sebastian.................. 4 4 8 4 9 4 4 4 9 4 8 4 Ázpeitia, San Sebastián, Tolosa y Vergara.
Santander......................... 4 4 5 4 . i 4 4 4 4 4 8 Cabüérniga, Castro-Urdíales, Laredo, Potes, Ramales, Reinosa, Santander, Santoña, San Vicente

Santiago......................... . 4 4 8 4 »' ;; 4 4 i 9 4 8 4
de la Barquera, Torrelavega y Villacameáo.

Arzúa, Muros, Negreira, Noya, Órdenes, Padrón y Santiago.
. Segovia............................. 4 : 4 8 4 9 4 4 4 9 4 8 4 Cuéllar, P»,iaza, Santa María de Nieva, Segovia y Sepúlveda.

f  §.eo de Urgel........ .. 4 4 :: %. i 9 4 4 4 9 4 8 4 Seo de Urgel, Solsona, Sort y Vielia. ;
I  ' Si^üt-ñza............... ........... 4 4 8 i 9 4 4 4 9 4 -  8 4 Atienza, Oifuéñtés, Molina de Aragón y Sigüenza. [
I  Soria . ................................ ' 4 , 4 8 : 4 9 : i 4 4 » 4 8 4 Agreda, Al mazan, Burgo de Osma, Medinaceli y Soria.
i  Tafálla ...................... 4 4 8 4 ' 'T : 4 1 '4 9' 4 8 4 Estella, Tafalláy Tudela.
I  Talavera de la Reina . . . . 4 4 8 4 4 4 4 4 9 4 8 4 Escalona, Navahermosa, Puente del Arzobispo y Talavera de la Reina.
I Tarragona..................... 4 4 8 4 í 1 , JL ' 4 v-9 4 8 Tarragona, Val ls y Ven drell. . , ^i  Teruel............... 4 4 8 4 9 4 - i 9' 4 8 4 Albarracin, Aliaga, Calamocha, Montalb&o, Mora de Rubielos y Teruel.
I  Tineo........... 1 4 8 4 9 4 4 4 9 4 8 4 Bel monte, Cangas de Tineo* Castropol, Grandas de Salime y Luarca.
i  Toledo....... 4 4 8 4 ' i . 4 4 i D 4 8 4 IUescas, Lilló, Madridejos, Ócaña, Orgaz, Quintanar de la Orden, Toledo y Torrijos.
i  Tortosa........................ 4 8 1 9 í 4 4 9 4 8 4 Gandesa y Tortosa. 

Balaguer y Tremp.1 Tremp........... 4 i 8 4 9 4 r 4 4 9 4 8 4
Ubeda........ 4 4 8 4 Ó 4 : 4 ; 4 9 4 8 4 Baeza, Cazorla, Huelma, Siles, Ubeda y Villacarrillo.
Utrera........... i 4 8 4 9 : 4' 4 4 9 4 8 4 Marchena, Moron y ¥trera.
Velez-Málaga.. . . . . . . . . . 4 4 8 i 9 4 4 4 9 4 8 4 Colmenar, Torrox y Velez-Málaga.
Vitoria............. ......... 4 4 8 4 , 9 4 4 4 9 4 8 4 Amurrio, La guardia y Vitoria.

> ■-Zamora....... . . . . . 4 4 8 4 1 á »

■ 'Jij pj

4 4 4 9 4 8 4 Bermillo de Sayago, Fuentesaúco, Toro y Zamora.

{Se continuara.)

REAL ÓRDEN. 
Ilmo. Sr.: Al examinar los expedientes de los funcio

narios que pertenecen á las carreras judicial y físcal, se 
lia observado que figuran entre los cesantes m ohos que. 
fueron declarados tales á su instancia, y que respecto de 
otros existen algunas indicaciones de que desempenari^. 
cargos análogos á los que obtuvieron sí fueren nom
brados.

Por diversas, circunstancias no es posiblevCaíqpler hoy 
con alguna probabilidad de acierto, en cuanto á unos* si 
terminaron las causas que les obligó á abaldonar, siquiera 
fuese temporalmente, la carrera á que pertenecían, .y á 
propósito de otros, si persisten m  el pensamiento de volver

’ á prestar .servicios semejantes á los que tenían prestados 
| anteriormente.
] La nueva organización que á los Tribunales va á darse
* á consecuencia del planteamiento del juicio oral y públi- 
¡ co, y la, circunstancia de que en estos últimos tiempos no 
"sólo no s'C acordaron cesantías sino que se volvió á la car
rera á míit/bos que estaban en tal situación, han de per-

\ mitir que se #  un paso decisivo en favor de los cesantes 
^que deseen vol ver al servicio activo. Mas para que en, este 
Apunto se preceda con entera seguridad y no se toque desde 
f los primeros, momentos cop cierto género; de dificúltades 
? qúe comprometan el huen servicio, se hace necesario que;
* los interesados digan dentro de W breve término Jo q m

pueda convenirles, pues no en una y si en varias ocasio
nes fueron colocados cesantes que no se presentaron á ser
vir los cargos que se les confiaba, con lo cual nada ganó 
la recta y pronta administración de justicia.

En su virtud, todos los funcionarios de la carrera ju
dicial y fiscal y los asimilados á ella, cesantes por renun
cia ú otros motivos, expresarán dentro del término de 15 
dias, en exposición elevada á S. M. y dirigida á este Mi
nisterio, los primeros sr han cesado ó no las causas que 
les obligó á presentar la renuncia y desean volver al ser
vicio activo, y los demás si aspiran á desempeñar cargos 
iguales ó análogos á los quesirvieron; teniendo en cuenta 
que los que no eateaflfc*


